
Sábado 23 de Julio de 1938 75 céntimos número 
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Subsid io al Combat ien te 
ProTincia de León Mes de Junio de 1988 

Resumen de Combat i én te s y cuantía de los subsidios. 

Ayuntamientos 

Acebedo 
Albares de la Ribera. 
Algadefe 
Alija de los Melones. 
Almanza , 
Ardón... 
Arganza 
Armunia . . . 
Astorga 

uno. 

Barjas.. 

Los Barrios de'Luna'., 
¿os Barrios de Salas.. 
Jembibre . . . 
Benavides. 
Benuza. ' *] 
Bercianos del P á r a m o 
^cíanos del Cam 
fedeHuérgan? 

B o r r e n e k ' " " " " ' 
fe^io. 

g ^ o H a n e r o . v . w : : , 

¿ r ^ i o s . 

fe-
^ C ^ e r a . 

S u b s i d i o s d e 

2 
10 
7 

15 
4 
8 

17 
8 
3 

22 
20 
15 
l í 
16 
34 
35 
13 
12 
13 
2 

9 
16 
30 
23 
15 

1 
15 
10 
3 
4 
3 
6 
2 
4 
2 

2á 
55 
17 

1 
1 
2 

13 
9 

19 
5 
5 

23 
32 
26 

2 

4 
2 
2 
2 

12 
10 
18 

1 

10 
21 
4 
2 
3 
1 

1 
6 
7 
5 

33 

9 
5 
2 
3 
9 
3 

10 
18 
29 
14 
10 

1 
2 

18 
29 
13 
3 
5 
1 

13 
3 

10 
11 
2 
4 

12 
3 
2 

40 
1 
3 
2 
1 

36 
3 
5 
7 

20 
11 
4 
6 

22 

2,50 3'50 l'OO 4'50 5'50 6'50 
Total 

18 
27 
13 
21 
18 
14 
38 
47 

162 
50 
51 
22 
22 
83 

110 
78 
25 
17 
21 
25 
5 

26 
41 
64 
46 
29 
5 

27 
87 
10 
11 
9 

12 
38 
9 

19 
41 
95 
41 
8 
9 

60 

Importe 
diario 

40 
44 
17 
24 50 
32 50 
19 50 
65 50 

125 
441 50 
76 50 
74 
27 
30 

153 
182 
110 50 
40 50 
22 
22 50 
54 50 
9 

44 50 
61 50 
62 
61 , 
41 
10 
34 

169 50 
14 50 
18 50 
14 
23 50 
74 
12 
37 
49 

110 
67 50 
18 
18 50 

103 

Importe 
mensual 

1.200 
1.320 

510 
735 
975 
585 

1.965 
3.750 

13.245 
2.295 
2.220 

810 
900 

4.590 
5.460 
3.315 
1.215 

660 
675 

1.635 
270 

1.335 
1.845 
1.860 
1.830 
1.230 

300 
1.020 
5.085 

435 
555 
420 
705 

2.220 
360 

1.110 
1.470 
3.300 
2.025 

540 
555 

3.090 



Ayuntamientos 

Castrillo de la V a l d u e r n a , . . . . . . 
Castrillo de los Po lvazares . . . . . 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo..., 
Castrofuerte. . . . 
Castropodame 
Cea 
Cebanico.. 
Cebrones del Río . , . . , . . 
Cimanes del Tejar , . . . 
Cistierna 
Corbillos de los Oteros 
Gorul lón 
Crémenes 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo. 
Destriana., 
Encinedo.. . . . 
La Ercina. 
Escobar de Campos . . . . . 
Fabero. , . . . . . 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo . . . . 
Fresno de la Vega •. • 
Galleguillos de Campos.. 
Garrafe de Tor io 
Gordaliza del Pino 
Cordonci l lo . 
Gradefes. 
Grajal de Campos,. 
Hospital de O r b i g o . . . . 
Igüeña r . . . . 
Izagre, 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de Luna , . 
León 
Luc i l l o . - . . 
Luyego 
Llamas de la Ribera . 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías . 
Mansilla p\;ayor 
Maraña . . . . . . . . . . . . . . 
Matadeón de los Oteros 
Matallana . . 
Matanza 
Molinaseca 
Murias de Paredes 
Noceda.. , 
O e n c i a . . . . . . . . . 
Onzonil la 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
P á r a m o del Sil 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes . . . . 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
La Pola de Gordón 
Ponferrada 
Posada de Va ldeón 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Priarariza del Bierzo 
Puebla de L i l l o 

S u b s i d i o s d e 

2 
6 

18 
27 

1 
18 
7 
9 
1 
9 
3 

15 
92 

2 
34 
4 
3 

15 
15 
30 

1 

3 
15 
8 
4 
5 

17 
2 

44 
2 
4 

30 
5 
3 
2 

17 
30 
40 

9 
28 
41 
15 

1 

1 

7 
15 
20 
26 
52 

1 
5 
2 

10 
19 
14 

8 
9 

22 
11 
14 

1 
27 

1 
12 
18 
2 

37 
2 
3 
5 

15 

1 
16 
7 

5 
6 
4 

14 

3 
3 
4 
4 
4 

54 
2 
2 

34 
4 
4 
1 
2 
4 
4 

16 

9 
5 
7 

19 
19 

7 
8 

17 
11 
12 
22 

1 
2 
4 

8 
4 

5 
2 

11 
3 

11 

3 
10 
2 

15 

18 
6 
5 

11 
5 

21 
3 
2 

11 
10 

6 
3 
3 
6 

16 
1 
3 
1 

6 
3 
9 
2 

14 
40 

5 
2 
5 
6 
3 
5 

21 
11 
15 
3 
8 
5 

15 
15 
4 

2 
15 
3 
9 
3 
2 

14 
4 
2 
5 
5 
1 
7 
2 

18 
79 
7 
7 
2 
7 

19 

m S'so m 4'5o 

12 

7 
5 

2 

2 

135 

2 

21 

13 
126 

16 

147 

18 

71 

[ 3 

94 

11 

B'OO 6'50 1 

28 12 

Total 

10 

9 
20 
36 
75 
4 

93 
19 
18 
19 
42 
86 
19 

120 
30 
55 
4 

21 
26 
32 
57 
21 
8 

16 
19 
18 
21 
21 
82 
!8 
29 

119 
34 
21 
36 
17 
10 
16 
54 
41 

511 
20 
47 
65 
54 
33 
12 
5 

11 
14 
24 
52 
38 
48 
82 
11 
27 
14 
13 
33 
29 

1 
59 
10 
59 

315 
34 
24 
4 

48 
27 

Aporte 
diario 

12 50 
36 
53 

120 50 
7 

129 50 
33 50 
26 50 
36 50 
58 50 

257 
22 50 

127 
61 50 
88 50 

30 
31 
38 50 
75 50 
45 50 
22 
36 
21 50 
29 
40 50 
35 50 

121 50 
14 
80 50 

177 50 
100 50 
47 
41 50 
32 
15 
27 50 
83 
52 

1.942 
24 
65 50 
79 50 
86 
82 
31 
5 50 

23 
32 50 
41 50 
83 50 
46 50 
64 50 
95 50 
26 50 
53 50 
26 50 
17 
44 
47 50 
2 , 

209 50 
12 Á 

139 50 
902 
46 , 
32 50 

65 50 
60 

ImPorte 



^untanvientos 

tede Domingo Flórez . , 
Puen del Marco 
Quin!!n' v Congosto 
^ n a f d e l Camino. 

'do de Valdetuejar. 

;o0d¿ÍaVega. 

'eco de Tapia 
obla 

g S o s d e i Páramo. ; : ; ; ; ; 

S S s a . . i H i o : : . : : : 
Sahagun 
San Cristóbal de'fá Polantera: 
San Emiliano..... • • • 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega 

Millán de los Caballeros.. 
Pedro Bercianos 
ta Coloraba de C u r u e ñ o . . . 

ita Colomba de Somoza.. . 
ta Cristina de Valniadrigal. 
ta Elena de Jamuz 

anta María de la I s l a — . . . 
SanlaMaria del Monte de Cea. 
Santa María del P á r a m o . . . 
Santa María de Ordás 
Santa Marmá del Rey.. 
Santas Martas. . . 
Santiago Millas 
Santovenia de Valdoncina. . . 
Sariegos . 
Sobrado ' 
Soto de la Vega . . . . . . . . 
Soto y Amío ;. 
Toral de los Guzmanes. 
loreno 
Jrabadelo. " " 
Juchas " " 
Turcia 
Ja|defresno" 
^ defuentes del Páramo', V . . 
ja delugueros. . . 
Ja demora,. . " " " * ' " 
;adepiéiag0 

iberas ' • 
pderrey 
i r r u i d a ' 
y f e ^ r i o . : : : : ; ; 

Lorenzo. 
val de 

•a lve^e la Vi rgen . , . . 

^ d e p r e d a ' 

í & * * * ñ * 

S u b s i d i o s d e 

()'!,(! 

10 

2 
2 

1 
16 

24 

00, 1'50 

8 
10 

1 
15 

14 
3 
8 

1 
6 

18 
17 
38 
24 

6 
5 

11 
5 

15 
27 

7 
26 

1 
13 
5 

22 
10 

1 
21 
29 
37 
10 
3 

14 

1 
6 

18 
15 
12 
10 
2 
4 

16 
22 

13 

9 
4 

11 
4 
2 
2 

13 
11 

24 
2 

18 

11 
11 
18 
8 
5 

11 

1 
26 

7 
4 
1 

29 

10 
• 7 
6 
3 

12 
4 
2 
6 

13 
6 

10 
2 

10 
21 

4 
2 

16 
30 
41 
10 

1 
1 
2 

46 
6 

6 

5 
11 

5 
1 
5 

14 
2 
6 
3 
6 

2'oo m ' w o 

14 
7 
2 
1 
2 
8 

22 
3 
6 

10 
5 
4 
8 
3 

25 

15 
3 
1 
1 

14 
1 
5 

10 
5 
1 

16 
1 
3 

18 
14 
11 
9 
5 
7 
8 

16 
13 
10 
4 
4 
1 
9 

. 2 
15 
3 

14 
2 
2 
3 

33 
3 
9 
2 
9 
9 

19 
11 

1 
2 
8 
1 
3 
3 
7 

29 
7 
8 
1 
4 

2 
3 
1 
1 

11 

1 
1 

17 
3 
5 
2 
1 
4 

12 

17 
2 

2 
2 
1 
7 

2 
1 

19 

1 
2 
1 
1 
6 
2 
2 
2 
1 
7 
1 

112 
1 

m (-00 4'50 E 5'50 6!00 m TOO 8'00 
Total 

61 
14 
20 
3 

18 
36 
52 
19 
28 
24 
30 
23 
35 
12 

138 
4 

53 
38 
22 
40 
75 
2 
5 

33 
28 
21 
33 
30 
50 
33 
35 
70 
25 
33 
26 
22 
44 
57 
28 
19 
41 
61 
88 
24 
46 
19 
15 
10 
13 
68 
99 
25 
29 
5 

24 
12 

119 
30 

3 
12 
32 
5 

18 
15 
23 
74 
13 
23 
21 
24 

Importe 
diario 

100 50 
23 50 
31 
9 

32 50 
68 
86 50 
39 50 
40 50 
57 
68 
28 
98 
17 

391 
9 50 

90 
39 50 
25 
41 50 

116 50 
5 

10 
60 
54 
25 50 
66 50 
38 
47 
80 50 
70 

116 50 
54 50 
50 50 
60 50 
57 50 
84 
82 50 
48 
42 
53 
79 

120 50 
35 

104 
25 
29 50 
22 50 
21 
95 50 

238 50 
25 50 
48 
8 50 

41 
27 

242 50 
58 
8 

25 
45 50 
17 
25 
32 50 
32 50 

159 
23 50 
47 SO 
33 
31 

Importe 
mensual 

3.015 
705 
930 
270 
975 

2,040 
2.595 
1.185 
1.215 
1.710 
2.040 

840 
2.940 

510 
11.730 

285 
i . 700 
1.185 

750 
1.245 
3.495 

150 
300 

1.800 
1.620 

765 
1.995 
1.140 
1.410 
2.415 
2.100 
3.495 
1.635 
1.515 
1.815 
1.725 
2.520 
2.475 
1.440 
1.260 
1.590 
2.370 
3.615 
1.050 
3.120 

750 
885 
675 
630 

2.865 
7.155 

765 
1.440 

255 
1.230 

810 
7.275 
1.740 

240 
750 

1.365 
510 
750 
975 
975 

4.770 
705 

1.425 
990 
930 



4 

Ayuntamientos 

Vil labl ino ., 
Vil labraz. . 
Vil lacé » 
Villadangos. h ' . . . . 
Villadecanes. , 
Vil lademor de la Vega. . . . . 
Villafranca del Bierzo 
Vi l lagatón , . . 
Villamandos.. 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amar t ín de Don Sancho.. 
Vi l l amej i l 
V i l l amo l 
V i l l amon tán de la Valduerna 
Vil lamoratiel de las Matas.. . . 
Villanueva de las Manzanas,, 
Vi l laobispo , . . . 
Villaornate. , 
Villaquejida 
Vi l laqui iambre 
Villarejo de Orbigo, . . . 
Villares de Orbigo 
Villasabariego . . . , 
Víl laselán . . . 
Vi l la tur ie l , . . . 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey.. . 
Zotes del P á r a m o . 

Sumas . , 

S u b s i d i o s d e 

35 

264 

3 
4 
2 
8 

27 
9 

31 
13 
4 

5 
12 

1 
32 

2 
1 

11 

2 
14 
11 
20 
21 

2 
6 
7 
8 

11 
6 

2319 

1'50 

3 
27 
26 
5 

13 
6 
6 
7 
4 

14 
7 

12 
2 
4 

22 

16 

10 
4 
4 

1536 

13 
1 
1 

11 
21 

4 
56 

7 
3 
8 
3 

12 
1 
5 
1 
3 
4 
2 
3 
4 

20 
9 

26 
9 

1770 

2'50 

1 
6 

1 
1 

473 

3'00 ,3'59 4l00 4150 5'00 5'50 6'00 6'50 7 

1 
959 77 

13 

393 23 139 29 12 lü 

Total 

36 
5 
5 

23 
70 
23 

139 
49 
23 
17 
22 
43 
10 
46 
8 
6 

33 
9 

25 
54 
65 
54 
47 
39 
30 
15 
30 
51 
16 

7.977 

Aporte 
diario 

102 
6 

10 
37 50 

115 50 
40 

256 50 
72 
48 
41 50 
33 
58 50 
15 50 
53 50 
13 
13 
49 
14 50 
46 

147 50 
150 50 
80 
73 
60 50 
55 
23 
55 
37 
31 

15.275 » 458. 

Ayuntamientos que no enviaron el padrón a su debido tiempo 

Ayuntamientos 

La Antigua, 
La. Bañeza 
Berlanga del Bierzo 
C a n d í n 
Castrotierra . . 
Cimanes de la Vega 
Congosto 
Cubillos del S i l . . 
Fuentes de Carbajal 
Gusendos de los Oteros 
Laguna Dalga „ . 
Las O m a ñ a s , . . . . . . . . . . . 
Paradaseca.. 

Pesetas 

1.380 
10.950 

300 
1.845 

390 
915 

1.425 
1.500 

840 
405 

1.500 
240 

3.570 

Ayuntamientos 

Prioro , , 
Quintana del Cas t i l lo . . . . 
Regueras de Arr iba . 
Reyero 
San Adr ián del Valle 
San Andrés del Rabanedo, 
Saucedo 
Santa Elena de Jamuz . . . 
Urdía les del P á r a m o , . • 
V a l d e v i i n b r e . . . . . . . . . . . 
La Vecilla 
Víllafer., 

Suma. 

Pesetas 

Don Ricardo Díaz Merry, Jefe de Contabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente, 
CERTIFICO: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones y 

ciernes, remitidos por los Organismos locales, para el mes actual 
León 18 de Junio de 1938.=Segundo Año Tr iunfa l 

Ricardo Díaz Merry. 
V.0 B.0 

E l Jefe Provincial 
Agustín Revuelta. 

rectif 



proTincial 
cifil ile la provincia de León 
C I R C U L A R 

P1 BOLETÍN OFICIAL de la pro-
^ núm- 1?9' correspondiente al 

vin(:S'Hpl nasado mes de Junio, se 
dl\L una Orden del Jefe del Ser-
Pu n Nacional de Comercio y Pol í t i -

Aranceiaria para que todos los 
f Jcantes de calzado remitiesen en 
iJ o de quince días al Comi té Sin-

E del Curtido por intermedio de 
!'te Gobierno civil , una dec l a r ac ión 
¿n arreglo a los apartados y formu-
¿¡.j0 que también se publicaban, y 
comoquiera que hasta la fecha se 
ha recibido una declaración, lo que 
hace suponer un retraimiento res
pecto del cumplimiento del contení - , 
do de la expresada Orden, recuerdo 
la obligación que todos los fabrican
tes de calzado de la provincia tienen 
de hacerla con la mayor rapidez y 
jdvierto que el incumplimiento será 1 
rigurosamente sancionado. 
León, 22 de Julio de 1938.—III A ñ o 

Triunfal. 
El Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 1 

de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924 y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León, Í3 de Jul io de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) .—El Presiden
te, Raimundo R. del Valle.—El Se
cretario, José Peláez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 
AÑO D E 1938 Mes de Julio 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

prorácial de León 
COMISION PROVINCIAL 

S E C R E T A R I A 
^ministros.—Mes de Junio de 1938 
ÍRECIOS que la Comisión provincia l 

y el Sr. Representante del excelen
tísimo Sr. Gobernador c i v i l han 
fijado para el abono de los a r t í cu
los de suministros militares que 
pan sido facilitados por los pue- ¡ 
«¡os durante el precitado mes. 

peídos de suministros, con reducción 
Q1 cierna meírico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

ición de pan de 63 deca
emos. 

í.0 
2.° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial 
Gastos de r e c a u d a c i ó n • • • 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia . • • • 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía • 
Devoluciones 
Imprevistos • • 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts, 

10.410 66 
1.333 33 
4.282 75 

35.357 60 
» 

107.736 79 
1.666 66 
2.791 66 

53.372 23 
166 66 
83 33 

666 66 

217.868 33 

1.666.777 67 

1.884.646 00 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas un mi l lón ochocientas ochenta 
y cuatro m i l seiscientas cuarenta y seis pesetas. 

León, 7 de Julio de 1938.-11 Año T r i u n f a l - E l Interventor, Cástor Gómez-
SESIÓN DE 11 DE JULIO DE 1938.—(SEGUNDO AÑO TRIUNFAL). 

La Comis ión aco rdó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Raimundo R. del Valle.—El Secretario, 
José Pelaez. 

^clón de cebada de 4 küo-

^vóude centeno de 4 kilo-

^\ótvde maíz de 4 kilogra
mos • 

de hierba de 12.800 
logramos 

.^gramos • 
- :rj ̂  petróleo 
^ta\ métrico de carbón 

"/•^ métrico de leña. -
^ vino 

^ métrico de carbón 

0 43 

1 85 

1 86 

1 96 

1 69 

0 60 
1 15 

7 34 
2 67 
0 66 

20 42 

S U B S I D I O A L C O M B A T I E N T E 
P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E J U N I O 

RELACION de ingreses realizados durante dicho mes. 
Por 1070 sobre tabacos. 74.965,80 pesetas. 
Por venta de tickets •••• 63.671,20 » 
10 0/0 licencias de Radio 90,00 » 
Día Sin Postre • 12.297,64 » 
50 70 Plato Único.. . • 71.291,32 » 
Licencias de caza 18,00 » 
Tasas y Donativos 791,79 » 
Multas 2.175,00 » 
Diversos 2.787,90 » 
Reintegros 4.567,95 » 
Padrones l.(»39,00 » 

Suma Total 234.295,60 

' León, 14 Junio de 1938 — I I Año Tr iunfa l .— E l Jefe de la Comis ión 
provincial , Agust ín Revuelta. 
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de M í s l í c a de león 
Servicio demográf ico 

Con el fin de que los servicios 
estadísticos referentes al estudio de 
la poblac ión no sufran retraso^ ni 
entorpecimientos, recomiendo eíi-
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que o! día 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

L e ó n , 2 3 d e Julio de 1938. - ( I I I Año 
Triunfal)—El Jefe de Estadís t ica , 
José Lesmes. 

o 

o o 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de Í937 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a las Rectificaciones 
de los Padrones de habitantes de 
31 de Diciembre de 1937, de varios 
Ayuntamientos, se pone, en cono
cimiento de los respectivos señores 
Alcaldes, para que envíen un Comi
sionado, con oficio de presentac ión , 
encargado de recoger la documen
tación presentada. 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días háb i les , en 
la Casa-Oficina de esta Jefatura, 
Plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de treinta cént imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión Principal de 
Conreos, a su nombre. 

Si en plazo de quince d ías no se 
hubiere recogido la documen tac ión 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remit ida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los Alcal
des, por el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Jul io de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) .—El Jefe de 
Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Bercianos del P á r a m o . 
Bustillo del P á r a m o . 
Folgoso de la Ribera. 
Garra fe de Torio. 
Magaz de Cepeda. 
Molinaseca. 

San Andrés del Rabanedo. 
Santa Colomha de Curueño . 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Val de San Lorenzo. 
Vil lagatón. 
Vi lia mandos. 
Vil lamegi l . 
Vi l laqui lambre. 

jefatura de Obras Públicas 
é la Iprovínsla de Lena 

A N U N C I O 
Don Luis Alonso González, como 

Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia de D. Juan, 
solicita au tor izac ión para cruzar la 
carretera de Mayorga a V i l l amañán 
en el k m . 26 hm, 6 con una tagea 
que recogerá las aguas de la calle de 
la Barrera por la margen derecha de 

¡ la citada carretera para llevarlas al 
desagüe de las del Matadero y desde 
este punto, todas las aguas se condu
c i rán , hasta el río Esla, por terrenos 
situados a la izquierda de la carre
tera. 

i Lo que se hace públ ico para cono
cimiento general ab r i éndose una i n 
formación públ ica a los efectos de 
impos ic ión de servidumbre sobre 
terrenos de dominio públ ico, a la 
que se pod rá concurr ir y presentar 
reclamaciones en las oficinas de esta 
Jefatura, O r d e ñ o I I , 27 y en la Alcal
día de Valencia de D. Juan, durante 
un plazo de quince d ías contados a 
partir de la fecha de la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincial . 

! León, 22 de Julio de 1938 — I I I Año 
; T r i u n f a l . — E l Ingeniero Jefe, P. A., 

A. del Corral. 

0 

Comisión provincial üe incautación de 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra E m i 
lio Arroyo Bui t rón , vecino de Tore-
no del Sil, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Pon ferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 11 de Julio de 1938.—Se

gundo Año Triunfal 
tiérre,/. ' uPrian 

De conformidad con lo 
en el ar t ículo 6.° del D e r ! ? ' 6 ^ 
de Enero de 1937, l1e ' ^ d e lf> 
t ruir expediente sobre dM tls-
de responsabilidad civil c raciÓD 

senio López Liébana, v e c i n ^ Ar-
p i t a l d e O r b i g o . d e e s t a p r ^ 6 ^ -
hiendo nombrado Juez i n ^ m ^ 
de primera instancia e ine, 0r al 
de Astorga. " ^ c c i ó . 

Así lomando S. S. ante mi e] c 
cretario, de que certifica ' 

León, I I de Julio de 193S s 
gundo Año Triunfal . -Cpriano^r 
tiérrez. 

o ;o • • ' ^ M a | 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de ift 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
José Vega Gundin, vecino de Fabero 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e instrucción de Villafranca 
del Bierzo. 

Asi lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 11 de Julio de 1938.-56-
^undo Año Triunfal).-Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
op Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Ju
lián García Alvarez, vecino de um 
plongo y Maximiliano Hernán 
Diez, vecino de Villamanin, de 
provincia, habiendo nombrad ^ 
instructor al de primera insta 
ins t rucción de La Vecilla. Se 

A s i l o m a n d ó S. S. ante m 
cretario de que certifico. _(Se, 

León, 11 de J ^ 0 % r i a n o Ga-
gundo Año T r i u n f a l ) . - ^ H 
tiérrez. 

De conformidad ^ n ^ ^ áetf 
en el ar t ículo 6.° del ^ dadoin5' 
de Enero de 1937, he ^ ^ a r a ^ 
truir expediente sobre^ ^ y 
de responsabilidad en , 
cundino Argüello Ban de 
fredo García Blanco,/e 

zonaga.de esta p r o v i ^ ^ ^ 

nombrado Juez instr" ,ióo de nombrado 
mera instancia e i» 
Vecilla. 

struc 

http://zonaga.de


^andó S. S. ante m i , el Se-
10 de que certifico. 

de Julio de 1938.—Se-
V*>n' l0 triunfal.—Cipriano Gu-

o 0 

fnrrnidad con lo prevenido 
P tí culo 6.° del Decreto de 

í3 'Vnero de 1937, he mandado 
1 • expediente sobre declara
r e responsabilidad c iv i l contra 
Je0 Marcos Pérez, vecino de V i -
51 de Laceana; Constantino 
f i t i o García, vecino de Caboalles 

Arriba, Francisco Riesco Rodr í -
táeez vecino de Caboalles de Arr iba , 
í esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e instrucción de Murias de 

Así lo mandó S S. ante mí 'e l Se-
íretario de que certifico. 
León, 11 de Julio de 1938.-(Se

gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
íeEnero de 1937, he mandado ins-
iruir expediente sobre dec la rac ión 
^responsabilidad civi l contra José 
lalobos del Egido, vecino de La 
Sobla, de esta provincia, habiendo 
«orabrado Juez instructor al de 
¡"mera instancia e ins t rucc ión de 
LaVecilla. 

| s í |o mandó S.S. ante m i , el Se-
tr;ta"o. de que certifico. 
Le;a.lldeJulio de l938.~Segun-
^ Triunfal.-Cipriano Gutié-

" o 

^ 'ormidad con lo prevenido 
C r L del DeCreto de 10 
Mr exnpí1937' 116 mandado ins-

^espon! I6?16 Sobre dec la rac ión 
ôdo y A ' lldad civil contra Fer-

§ Cro T Aldetu^iaga Gar-
SI)^R.H Fernández Mart ínez , 

Pfiüel Pp ri§uez. vecinos de León 

*k> habi! í Arbás de esta Pro-
->^or a^ndo ^ m b r a d o Juez 
N ó n >lmera instancia e 

. L J : b- S- ante mí . el Se-

W * ^ U n J ^ d e l938.--Segun-
1—-Cipriano Gutié-

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes a los ejercicios 
de 1936 y 1937, quedan expuestas en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, por 
un plazo de quince días , para oír 
reclamaciones contra la a p r o b a c i ó n 
provisional a que se va a proceder. 

Carrocera, a 20 de Julio de 1938.— 
I I I Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Ma^ 
nuel Posada. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de i938, 
en sus dos partes, personal y real, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales, 
y en los tres días siguientes, p o d r á n 
los contribuyentes comprendidos en 
el m i s m o , presentar reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r las pruebas ne
cesarias para la just if icación de lo 
reclamado. 

Noceda, a 15 de Julio de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
José Antonio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el año actual de 1938, 
en sus dos partes, personal y real, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
dé quince días, durante cuyo plazo, 
y en los tres d ías siguientes, p o d r á n 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, p r e s e n t a r reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi-
aados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su jus t i f icación. 

Pasado dicho plazo, no se admi
t i r án las que se presenten. 

Saelices del Río, 17 Julio de 1938.-
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Hermenegildo Pérez. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
y Presidentes de las Juntas vecinales, 
el presupuesto municipal ordinario 

para el actual ejercicio de 1938, que
da de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal por t é r m i n o 
de quince días, durante cuyo plazo, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
los interesados, según lo prevenido 
en los a r t í cu los 301 y 302 del Esta
tuto Municipal . 

Cas t roca lbón , 17 de Julio de 1938.— 
Segtfndo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputac ión provincial , el pa
d rón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el corriente ejer
cicio de 1938, queda expuesto al pú 
blico, en la Secretaría municipal , por 
el plazo de diéz días , durante el cual 
y en los otros cinco días siguientes^ 
pod rán los interesados formular con
tra el mismo cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes, y a c o m p a ñ a r 
las pruebas en que se funden. 

Zotes del P á r a m o , a 16 de Julio 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . — 
E l Alcalde, Bienvenido Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villa gato n 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secre tar ía municipal por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, 
y los tres días siguientes, p o d r á n los 
interesados p r e s e n t a r reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las prue
bas necesarias para su just i f icación, 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no se rán admitidas. 

• o o 

Aprobada por la Excma. Diputa
ción provincial , la rectificación al pa
d rón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el corriente ejer
cicio de 1938, queda de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipa l , por espacio 
de diez días , durante los cuales 
se p o d r á n formular por los interesa
dos las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Vil lagatón, 16 de Julio de 1938.-^ 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
T o m á s Sánchez. 
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Ayuntamiento de 
Hospital de Ortigo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el apénd ice al pa
drón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el corriente año, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por un 
plazo de diez días , durante el cual. 

lo dispuesto en el Estatuto 1 ' ' ^ . i c h o plazo sin 
cipal. dos demandados se 

San Justo de los Oteros, a 16 de los autos de referen^n 
Julio de 1938.- Segundo A ñ o T r i u n - proveyendo a escrito de l a^ lo ^ 
f a l , - E l Presidente, Roque Luengos, tora se lia dictado provicK^6 ac' 

Junta vecinal de Los Mo/ tes 
con esta fecha por la qUe se 

plazarles nuevamente mediar^ ^ 
En la casa del vecino de este pue- segundo llamamiento, este. 

blo, Pedro Crespo García, se halla para que comparezcan, el térmi 0se 
y en los otros cinco días siguientes,1 un caballo que se encon t ró abando- j cinco á i a s ' > Pr£viniéndoles qu0^ 
p o d r á n formularse por los interesa- j na(jo hace ocho días . Tiene de alza-jtranscurrido este segundo térj- ^ 

1 da 7 cuartas, una pinta p eq u eñ a en ¡ t a m p o c o compareciesen serán de 1° 
i _ * 4.„ „ „ „ , 4 „ A — i . ^ i ^ n ^ A r . i rados en rebelriin ^ r e a A A . . ' 

dos, cuantas reclamaciones se con
sideren justas, ante esta Alcaldía , ^ ia frente5 cerraci0> desherrado, anda 
a c o m p a ñ a n d o las pruebas en que se coj0j coia repelada, c r in recortada, y 
funden las mismas. 

Hospital de Orbigo, a 19 de Julio 
de 1938.^-111 Año Triunfal .—El A l 
calde, Francisco Seijas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Habiendo sido formado el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario de este Ayuntamiento, para 
el ejercicio de 1939, se halla expues
to al públ ico en la Secretaría m u n i 
cipal, por espacio de ocho días , 
lo cual se anuncia en cumplimiento 
y á los efectos del a r t í cu lo 5.° del 
R. D. de 23 de Agosto de 1924. 

La Robla, 21 de Julio de 1938.— 
I I I Año T r i u n f a l . — E l Alcalde, 
A Gutiérrez. 

pelo rojo. 
El que acredite ser su dueño , pue

de pasar a recpgerlo, previa indem
nizac ión de gastos. 

Los Montes ( Igüeña) , 17 de Julio 
de 1938.—El Presidente, P. O., Pedro 
Crespo. 

N ú m . 433.-6,00 ptas. 

M m M s M n de iosticia 

de 

Cédula de emplazamiento 
Por el Procurador D. Nicanor Ló

pez en rep resen tac ión del Monte 
Piedad y Caja de Ahorros de Leó 
se presentó en este Juzgado de pr. 
mera instancia con fecha 23 de Junio 
ú l t imo , demanda de ju i c io ordinario 
de mayor cuan t í a contra D. Hugo 
Miranda de Tuya, y su esposa D.a Ju
lia Pérez Seoánez, mayores de edad. 
Catedrá t ico el primero y Profesora 
de la Escuela Normal la segunda, 
avecindados en esta ciudad y actual-

rados en rebeldía y se dará n 
testada la demanda con notiflca0011' 
en los estrados del Juzgado. 

En su vi r tud, emplazo por la nre 
senté a D. Hugo Miranda de Tuya v 
D.a Julia Pérez Seoánez. para ^ 
dentro del té rmino de cinco dias 
comparezcan en el juicio de que s i 
trata previniéndoles que si, a pesar 
de este segundo señalamiento, no lo 
verifican serán declarados en rebel
día y se d a r á por contestada la de
manda notificando las sucesivas ac
tuaciones en los estrados del Juz
gado. 

uince de Julio de mil no-
treinta y ocho — I I Año 
- El Secretario judicial, 

rnández. 
Vúm. 429.-50,25 pías. 

3 . 

Ayuntamiento 
La Vecilla 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co-
rrespondienteS al ejercicio de 1937, 
sé hallan expuestas al públ ico du- monteen ignorado paradero y con-
rante el plazo de quince días, por tra D. Esteban Corral Sánchez, i n -
espacio del cual pueden ser exami- dustrial, vecino de Cistierna, en re
nadas y formular contra las mismas c l a m a c i ó n de 29.681,65 pesetas, el 
c u á n t a s reclamaciones se conside- primero como prestatario y los otros 
ren pertinentes. ! dos como fiadores, hab iéndose dic-

La Vecilla, 20 de Julio de 1938,— tado en la indicada fecha por el 
I I I Año Tr iunfa l . — E l Alcalde, Sr. Juez, auto admitiendo la deman-

Cédula de citación 
Por la presente, y en virtud de 

providencia dictada en el día de hoy 
por el Sr. Juez de instrucción en 

B . Alonso. 

Entidades menores 

da y confiriendo traslado de la mis
ma a los demandados con empla
zamiento para que dentro del t é r m i 
no de nueve días improrrogables 

funciones de este partido, D. Anto
nio Alvarez Arenas, en diligencias 
de cumplimiento de carta-ordenfl 
la I l tma. Audiencia provincial de 
León, dimanante del sumano 
mero 12 de 1934, se cita a los vecm 
de San Miguel de L ^ ^ P R Í C O 
ignorado P^adero M^n ^ 
García, Josefa López ^ f ' ^ í 
Alvarez Marqués, Adela Rofl^ a 

de los c0' José H e r n á n d e z Die/, a 
las once horas del día ~ iIuStrl' 
rrientes comparezcan an ^ ^ 

, sima Audiencia P ^ ^ L a las & 
. los autos perso- para como testigos a^sñalado Pâ  

n á n d o s e en forma, diligencia que se siones del ju ic io ora causa iiien 
p rac t i có mediante cédula inserta en dicho día y hora en ^ 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin- clonada. 1fi de Jul'0^ 

Mur ías de ^ ^ ^ f t ^ 

en casa del que suscribe, por espa- a los demandados D. Hugo Miranda cretario accidental, ^ 
c ío de quince días, durante los cua- v su esposa D.a Julia Pérez, inser- -n, "^Tfs 

compareciesen en 
Junta vecinal de San Justo 

de los Oteros 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta, para el actual ejercí- cia y fijada en el tab lón de anuncios 
c ío de 1938, se halla de manifiesto, de este Juzgado por lo que se refiere 1938.—Segundo Ano 

y su esposa D.a Julia Pérez, inser-
les pod rá formular cualquier vecino . c ión que tuvo lugar en el n ú m e r o de 
de este pueblo las reclamaciones 
que estime pertinentes, conforme a 

dicho per iódico oficial de fecha 30 
de Junio ú l t imo, habiendo transen-

Imprenta pr^ 


